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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 NAVALCARNERO

URBANISMO

Con fecha 11 de abril de 2024, se ha publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 86, el acuerdo de fecha 3 de abril de 2024, del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba definitivamente la Modificación
Puntual número 7, del Plan General de Ordenación Urbana de Navalcarnero, relativa a la
corrección del límite oeste del Sector I-5 “Acceso Madrid”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.1, apartado b), de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, habiéndose deposi-
tado con fecha 16 de abril de 2024, ejemplar de la modificación, y con el fin de que entren
en vigor las determinaciones contenidas en dicha modificación, corresponde a este Ayun-
tamiento publicar el contenido íntegro de la parte del plan que se exija por la legislación de
régimen local, por lo que se procede a la publicación del presente anuncio para dar cumpli-
miento a la normativa urbanística aplicable.

La Modificación Puntual conlleva la modificación de los siguientes documentos del
Plan General de Ordenación Urbana 2009.

En la memoria del plan se ajustan los parámetros del Área Homogénea 08 “Ensanche In-
dustrial Este”, con el fin de adecuarlos a las nuevas determinaciones de la Modificación Puntual.
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  Planos de redes públicas estructurantes: plano general 03 y plano parcial 03.2 
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 �� Planos de calificación de suelo: plano general 04 y plano parcial 04.2 
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   ��Planos de ordenación pormenorizada: plano general 05 y plano parcial 05.2 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.4 del Real Decreto Le-
gislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana, este anuncio, junto con la modificación, se publicará tam-
bién en la página web del Ayuntamiento de Navalcarnero.

Navalcarnero, a 19 de abril de 2024.—El alcalde-presidente, José Luis Adell Fernández.

(03/6.065/24)
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